
  

2B - SECCION JUDICIAL 
PATRICIOCANTUÑA BRAVO, encaso 

de no comparecer el atado a autorizar 
u oponerse será considerado en rebel- 

día y este Tribunal autorizará la salida 
del menor fuera delpaís, despúes de 3 

días a parar de la últma publicación. 
NOTIFIQUESE.- f) Dr. Gonzalo krigo- 
yen, presidente. 

Lo Certifico.- 
Lcdo Medardo Urquizo 

OFICIAL MAYOR 
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VARIOS 

AVISO 

Se va aproceder al pago de la POLIZA 
DE SEGUROS DE VIDA, alos herede- 
ros de quien envida fue sargento 1* de 

curso de TREINTA DIAS, a contarse de 
la presente 

Atentamente, 

JEFE DEL DEPTO DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA POLICIA NACIONAL 
swe/622 

DIVORCIO 

A. DELE. 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
EXTRACTO 

Citación judicial a la señora María Hor- 
tencia Cepeda Guamán 
ACTOR.- LUIS HERNANDO MULLO 
CUMBAJIN 

OEMANDADA.- María Hortencia Cope- 
uamán * 

JUICIO. - DIVORCIO 
TRAMITE.- VERBAL SUMARIO 
CUANTIA.- Indeterminada 
JUEZ. - DR. NELSON NAVAS CISNE- 

SECHETARIA.- ALICIA GUERRON 
SA 
AUXILIAR.- JUAN FRANCISCO JUS- 
TICIA S. 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quíto, diciembre 02 de 
1991; tas 10h00. Vistos.- La demanda 
que antecede es clara precisa y reúne 

los requisitos de ley; en consecuencia 
dése a la misma el rámito verbalsuma- 

fio. Con el contenido dela misma citoso 
a la señora Mara ja Cepeda 
Guamán por la prensa y en uno de los 
diariosde mayor ciroulación que se 

editen en esta ciudad de Quito, de 

confromidad conio que dispone el art. 

86 del Código de Procedimiento Cri. 
En orden al nombramiento de curador 

UIMEG IOMA NACIONAL UE 
TIERRAS 

ACTOR. - RAFAEL ANDRANGO USHI- 
Ña : . 
DEMANDADO.- PRESUNTOS PRO- 

PIETARIOS 

JUEZ.- DIRECTORA NACIONAL DE 

TIERRAS 

TRAMITE.- P 

TULOS 

UBICACION.- PARHOQUIA LLANO 

CHICO, CANTON QUITO, PROVIN- 

CIA DE PICHINCHA 

LINDEROS TERRENO.- NORTE.- En 
ta longitud de 40m. con propiedad de 
Luis Montaquiza; SUR: En la longitud 

de 36m. con calle pública; 

ORIENTE: En la longitud de 32,70 m. 
con calle pública; y. 
OCCIDENTE: En la longitud de 

43,50m. con propiedad de José Ma- 
nel Andrango. 
ABOGADO: OSWALDO ALBAN GA- 

VILANEZ 

CASILLERO JUDICIAL No. 206 

PROVIDENCIA: 

INSTITUTO ECUATORIANO DE 

REFORMA AGRARIA Y COLONIZA- 
(CCION.- DIRECCION NACIONAL DE 

TIERRAS.- Quito, a 31 de octubre de 

1991. A las 0900. VISTOS.- La de- 

manda y amplación a la misma reúne 
los requisitos de Jey, por lo que se la 

acepta al trámite previsto en el Capitu- 
lo VIII de la Ley de Tierras Baldias y 

DE Tl- 

Por 
tos manifiestan bajo juramento que 
les es imposible determinar la indrr- 

dualidad y residencia de los presun- 
tos propietarios, citese a éstos por 

Tes ocasiones en uno de los diarios 
de mayor circulación de esta ciudad 
de Quito, a fin de que en el término 

de quince dias presenten los btulos 

de propiedad conia historia del domi- 
fúo y planos si los tuvieren relativos al 

lote materia de la demanda. Fijenso 

carteles en tes de los parajes más 
trecuentados del lugar donde sa halla 
ubicado el predio,para lo cual comi- 
siónace al señor Teniente Político de 
la parroquia Llano Chico. Tómese sn 
cuenta el casdlero judicial para futuras 
notificaciones señalado por el accio» 
nante. NOTIFIQUESE. f) Dra. Gladys 

Je González, DIRECTORA NACIO- 

NAL DE TIERRAS DEL ¡ERAC. Sigue 

la certificación. 
En tad virtud, sírvase dar cumplimiento 

a lo dispuesto en providencia que an- 

tecedo, : 
Lo que comunico para los fines con- 

siguientes. 
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PROVIDENCIA - 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Quito, octubre 21 de 1931; las 10h00. 
Vistos - La “da que antecede es 
clara, precs ne los requisitos de 
ley, en conga ap «cia, dese a la misma 
el trámite eyecutvo. El demandado Ecn. 
Fi Morán Jaramillo, en el tórmi- 
no de res dias cumpla conla obhgación 
demandada o proponga las excepcio- 
nes a las que se crean asistidos. En 
ménto de la certificación conferida por 
el señor Registrados de la Propiedadde 
este cantón, que se acompaña, y de 
conformidad con lo que dispone el art. 
431 del Código de Procedimiento Civil, 
seordena ía prohibición de enajenar del 
wmueble cuyas caracteristicas y más 
pertoularidades, constan en el cortfi- 
cado antes mencionado. Para stactos 
de la protubición, notifíquese con esta 
providencia al señor Registrador de la 
Propredad, para los ines de ley. Por 

cuanto se desconoce el domicilio del 
demandado, citese al señor Ecn. Fran- 
casco Morán Jaramilo, por la prensa y 

en uno de los diarios de mayor circula- 
ción que se editen en esta ciudad de 
Quito, de conformidad contoque dspo- 
ne el Art 85 del Código de Proced+ 
miento Civil. Adjúntese la documenta- 
ción que se acompaña. Tómese en- 
cuenta el casillero judicial señalado 
Citese y nobfiquese. 1) Dr Nelson Navas 
Cisneros. 
Particular que levo a su conocimiento 

del iniéndole de 

la obligación de señalar casilero yudi- 
Len] lol . 

res notificaciones. 
Ahcia Guerrón Salazar 
Secretaría 
+ «un sello 
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ORDINARIO 

CITACION JUDICIAL 
A VICENTE MONTENEGRO TERAN 
JUZGADOTERCERODE LOCIVIL DE 
PICHINCHA 
DEMANDANTES.- MARIA ROSALJA 
GUANOLUISA TITOAÑA, SEGUNDO 
LUIS SIMBAÑA GUANOLUISA , SE- 
GUNDOHUMBERTOSIMBAÑA GUA- 
NOLUISA, SEGUNDO GUSTAVO 
SIMBAÑA GUANOLUISA Y RAUL 
ARTURO SIMBAÑA GUANOLUISA. 
DEMANDADO.- VICENTE MONTENE- 
GRO TERAN. 
JUICIO.- Ordinario (Falsedad del Acta 

Transaccional colobrada ante el Jefo 
Regional Norte del lerac el 24 de no- 
viembre de 1981) y los titulos referidos 
en la demanda. 
CUANTIA - indeterminada 
Juicio No. 1066-91-0€ 

(PROVIDENCIA) - 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL - 
Quito, a 8 de noviembre de mil nove- 

LACORA 

QUEDA ANULADO 

El N” 1790588063001. Pertenecion- 

te a RODRIGUEZ CALLE LIZANDRO 
DE JESUS queda anulado, Unciamnen- 

te tendrá validez el certificado actuali- 

zado que la obcina de RUC condeda. 
- 537 

te a TEJADA GOMEZ ANIBAL 
FABIAN queda anulado, Únciamente 

tendrá validez el ceríficado actual- 
zado que la oficina de RUC conceda 

- 535 

QUEDA ANULADO 

El N? 1791153766001. Pertenecien- 

te a REGALADO BRIONES Y OTRO 
ANGELA LUZ queda anulado, únt- 

camente tendrá validez el certificado 

actualizado que la oficina de RUC 
conceda.     
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Í MUTUALISTA 
A 
QUEDA ANULADO 

La Libreta de Ahorros N* 02029109- 
9. de ARO. FERNANDO DUQUE, de 

Pichincha. 

-425 

Ye 

INIA LAA AAA 

QUEDA ANULADO 

Por haberse perdido, se va a anular el 

siguiente cheque: Número 456201. 

Valor 129.044,00, Fecha de giro ..... 
Ala orden de ..... Girador por: CONS- 
'TRUCTORA DOMO S.A, a cargo de la 
cuenta corriente N' 050-004091-5 

del Banco intsmacional S.A. 

-494        

    
h y, A 

BANCO LA PREVISORA 
QUEDA ANULADO 

El cheque N* 351273 de la cuenta co- 
rriente N? 0142-01607-1 del Banco 

La Previsora, por el valor de S/. 

252.800,00, MARGARITA RENDON. 

-094 a 

QUEDA ANULADO 

A soticitud del girador y/o beneficiario 

cheque. Cuenta NY 19306166. N* 
del 872419 dl ...... Valar Sy. 

221.b05,00. Girador NORMA ARE- 
LLANO BACABeneficiario FILICPED- 
TO CIA. LTDA. Del 

Pichincha. se 
182 

QUEDA ANULADO 
Por haberse extraviado el siguiente 
cheque. Cuenta N*t 902528. N* 

cheque del 170364 dl ...... Valor Sy. 

500.000,00. Girador MACELO CAM- 

POS. Beneficiario PORTADOR. Del 
Banco del Pichincha. 

-183 

QUEDA ANULADO 
La Libreta de Ahorros N* 11554610.3 

de OSCAR RUBEN ORTIZ PONCE, 

quien tenga derecho, presentará por 

escrito su redamo hasta dentro de 12 
dias, a partr de la última publicación. 

Dai Banco del Pichincha. 

-184 

      
QUEDA ANULADO 

En el Banco Consolidado, por pórdk- 
da, ef cheque Nro. 1127 al 1127. Cta. 
_Cte. N? 5429-1. Beneficiario: .... de 
no haber quien se oponga en 60 dias 

posteriores a la úléma publicación, 

dicho cheque será anulado sin res- 

-115 

da, el cheque Nro. 873533 al 

873550. Cta. Cte. N! 9209-6. Bene- 

ficieno: . de no haber quien 19 

oponga en 60 dias posteriores a la 

última publicación, dicho cheque será 

arulado sin responsabilidad para el 
Banco. 

QUEDA ANULADO 

En el Banco Consolidado, por phrdi- 
da, el cheque Nro. 1252 al 1300. Cta. 

Cte. N* 9345-9. Beneficiario: .... de 

no haber quien se oponga en 60 dias 

postenores a la úlima publicación, * 

dicho cheque será anulado sin roe- 
ponsabilidad para el Banco. 

2317 

QUEDA ANULADO 

En el Banco Consolidado, por pórd+ 
da, el cheque Nro. 1034 al 1034. Cia. 
Cte, N* 9130-8. Beneficiario: .... de 

no haber quien se oponga en 60 dias 
posteriores a la última publicación, 

dicho cheque será anulado sin res- 
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QUITO, VIERNES 3 DE ENERO DE 1992 

     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

      

EXTRACTO 53 ENE, 1992 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA "FROBEEN Y DEL CORRAL 

FRODELCO CIA. LTDA." 
1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de ta compañía 
"FROBEEN Y DEL CORRAL FRODELCO CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 4 de 
diciembre de 1991 ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Quito. El señor doctor José Maria 
Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución No. 2274 de 

27 de dic. de 1991. 
2, OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Christian Frobeen soltero alemana Quite 

Carlos Elías Del 
Corral Muñoz casado ecuatoriana Quito 

Carlos Gerardo Del 
Corral Ortiz soltero  ecual toriana Quiuto 
3. NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "FROBEEN Y DEL CORRAL FRODELCO 

CIA. LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4. DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL..- El objeto social de la compañía es: “La enseñanza del idioma castellano 
para extranjeros y de otros idiomas a ecuatorianos y extranjeros, así como la promoción e 
intercambio artístico, cultural, turístico y comercial con los países de los alumnos que participen”. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 2000.000,00 dividido en 2.000 

participaciones de s/. 1.000,00 cada una. 
7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sucrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: en numerario s/. 1'000.000.00 y el saldo de s/. 1000,000,00 a pagarse en el 

plazo de un año. 
8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por ta junta 
geneal de socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 27 de diciembre de 1991 

Dr. Gonzalo Merlo P., 
SECRETARIO GENERAL 
svr/541   
  

    

 


